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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México; de dos (02) de agosto de dos mil veintitrés.
VISTOS los expedientes electrónicos formados con motivo de los recurso de revisión 
15323/INFOEM/ICR-32/IP/RR/2022, 15324/INFOEM/ICR-30/IP/RR/2022, 15325/INFOEM/ICR-31/IP/RR/2022, 15326/INFOEM/ICR-34/IP/RR/2022, 15329/INFOEM/ICR-36/IP/RR/2022, 15330/INFOEM/ICR-37/IP/RR/2022, 15335/INFOEM/ICR-47/IP/RR/2022, 15336/INFOEM/ICR-48/IP/RR/2022, 15337/INFOEM/ICR-49/IP/RR/2022, 15338/INFOEM/ICR-50/IP/RR/2022, 15339/INFOEM/ICR-51/IP/RR/2022, 15341/INFOEM/ICR-54/IP/RR/2022, 15342/INFOEM/ICR-55/IP/RR/2022, 15344/INFOEM/ICR-100/IP/RR/2022, 15345/INFOEM/ICR-98/IP/RR/2022 y 15356/INFOEM/ICR-99/IP/RR/2022, promovidos por Un Usuario del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense que no proporcionó su nombre, en su calidad de RECURRENTE, en contra de la falta de respuesta del Ayuntamiento de Zinacantepec, en lo sucesivo el SUJETO OBLIGADO, se procede a dictar la presente resolución, con base en los siguientes:
[bookmark: _Toc87549671]ANTECEDENTES

1. El veintinueve (29) de agosto  de dos mil veintidós, EL RECURRENTE presentó, ante el SUJETO OBLIGADO vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), las siguientes solicitudes de información mediante las que se requirió:

00805/ZINACANT/IP/2022: 
“Solicito por este medio sea remitida copia digitalizada del acta de Entrega-Recepción de la Contraloría Municipal de la administración entrante.” (Sic) 

00806/ZINACANT/IP/2022: 
“Solicito por este medio sea remitida copia digitalizada del acta de Entrega-Recepción de la Secretaría del H. Ayuntamiento de la administración entrante” (Sic) 

00807/ZINACANT/IP/2022: 
“Solicito por este medio sea remitida copia digitalizada del acta de Entrega-Recepción de la Décimo Tercera Regiduría de la administración entrante.” (Sic) 

00808/ZINACANT/IP/2022: 
“Solicito por este medio sea remitida copia digitalizada del acta de Entrega-Recepción de la Décimo Segunda Regiduría de la administración entrante.” (Sic) 

00809/ZINACANT/IP/2022: 
“Solicito por este medio sea remitida copia digitalizada del acta de Entrega-Recepción de la Octava Regiduría de la administración entrante.” (Sic)

00810/ZINACANT/IP/2022: 
“Solicito por este medio sea remitida copia digitalizada del acta de Entrega-Recepción de la Dirección de la Coordinación de Protección Civil y Bomberos de la administración entrante.” (Sic) 

00811/ZINACANT/IP/2022: 
“Solicito por este medio sea remitida copia digitalizada del acta de Entrega-Recepción de la Dirección de Seguridad Pública y Tránsito de la administración entrante.” (Sic) 

00791/ZINACANT/IP/2022: 
“Solicito por este medio sea remitida copia digitalizada del acta de Entrega-Recepción de la Dirección de Educación de la administración entrante.” (Sic) 

00789/ZINACANT/IP/2022: 
“Solicito por este medio sea remitida copia digitalizada del acta de Entrega-Recepción de la Dirección de Desarrollo Urbano, Metropolitano y Obras Públicas de la administración entrante.” (Sic) 

00788/ZINACANT/IP/2022: 
“Solicito por este medio sea remitida copia digitalizada del acta de Entrega-Recepción de la Dirección de Desarrollo Económico, Turístico y Artesanal de la administración entrante.” (Sic)

00783/ZINACANT/IP/2022: 
“Solicito por este medio sea remitida copia digitalizada del acta de Entrega-Recepción de la Tesorería Municipal de la administración entrante.” (Sic) 

00785/ZINACANT/IP/2022: 
“Solicito por este medio sea remitida copia digitalizada del acta de Entrega-Recepción de la Dirección de Administración de la administración entrante.” (Sic) 

00787/ZINACANT/IP/2022: 
“Solicito poreste medio sea remitida copia digitalizada del acta de Entrega-Recepción de la Dirección de Desarrollo Social y Asuntos Indígenas de la administración entrante.” (Sic) 

00786/ZINACANT/IP/2022: 
“Solicito por este medio sea remitida copia digitalizada del acta de EntregaRecepción de la Dirección de Cultura de la administración entrante.” (Sic) 

00784/ZINACANT/IP/2022: 
“Solicito por este medio sea remitida copia digitalizada del acta de Entrega-Recepción de la Dirección Jurídica Municipal de la administración entrante.” (Sic) 


00878/ZINACANT/IP/2022: 
“Solicito el acta entrega recepción de Yazmin González Hernández” (Sic)


1. Señaló como modalidad de entrega de la información a través del SAIMEX.

1. El cuatro (04) de septiembre de dos mil veintidós, el Sujeto Obligado realizó una solicitud de aclaración en el siguiente sentido:

“Con fundamento en el articulo 159 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se le requiere para que dentro del plazo de diez días hábiles realice lo siguiente:
Este Sujeto Obligado requiere ampliar los datos de su solicitud a efecto de asegurar la continuidad del proceso de acceso a la información, por lo que se le solicita la aclaración de su solicitud, especificando correctamente los elementos requeridos, no omito mencionar que su aclaración deberá ir encaminada en lo solicitado previamente, dado que en caso de que no fuera así, esta Unidad de Transparencia procederá a dar incompetencia por inconsistencias en su petición; Lo anterior se requiere para que esta Unidad de Transparencia cuente con los elementos necesarios que permitan realizar una búsqueda exhaustiva en los archivos municipales.
En caso de que no se desahogue el requerimiento señalado dentro del plazo citado se tendrá por no presentada la solicitud de información, quedando a salvo sus derechos para volver a presentar la solicitud, lo anterior con fundamento en el artículo 159 de la Ley invocada.

ATENTAMENTE
ING. JESUS EMMANUEL ENCASTIN RENDON” (sic)

1. El cinco (05) de septiembre  de dos mil veintidós, el particular dio contestación a la aclaración en los siguientes términos:

“LA SOLICITUD ES MUY CLARA” (sic)

1. El veintisiete (27) de septiembre de dos mil veintidós, el SUJETO OBLIGADO realizó los requerimientos a los servidores públicos habilitados en cada una de las solicitudes de información.

1. El Sujeto Obligado no dio respuesta a las solicitudes de acceso a la información pública.

1. [bookmark: _Toc462307683][bookmark: _Toc472427085][bookmark: _Toc472500652]El nueve (9) de diciembre de dos mil veintidós, EL RECURRENTE interpuso los recursos de revisión, en contra de las respuestas y, señaló, en todos y cada uno de los recursos como:

Acto impugnado: “NO ENTREGA INFORMACIÓN SOLICITADA” (sic)

Motivos o razones de inconformidad: “NO ENTREGA INFORMACIÓN SOLICITADA” (sic)

1. Se registraron los recursos de revisión bajo los números de expediente al rubro indicados, asimismo con fundamento en lo dispuesto por el artículo 185 fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios se turnó a la Comisionada María del Rosario Mejía Ayala, con el objeto de su análisis.

1. La Comisionada Ponente con fundamento en lo dispuesto por el artículo 185 fracción II de la ley de la materia, a través del acuerdo de admisión de fecha seis (06) de octubre de dos mil veintidós, puso a disposición de las partes el expediente electrónico vía SAIMEX a efecto de que en un plazo máximo de siete días manifestaran lo que a derecho convinieran, ofrecieran pruebas y alegatos según corresponda al caso concreto, de esta forma para que el SUJETO OBLIGADO presentara el informe justificado procedente.

1. La Comisionada Ponente decretó el cierre de instrucción mediante acuerdo del veintitrés (23) de noviembre de dos mil veintidós, por lo que ordenó turnar el expediente a resolución, misma que a continuación se pronuncia.

1. El veinticuatro (24) de noviembre de dos mil veintidós, se notificó el acuerdo mediante el cual se decretó la acumulación de los recursos de revisión. Así, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 185 fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el recurso de revisión con número 15323/INFOEM/IP/RR/2022, fue turnado a la Comisionada María del Rosario Mejía Ayala con el objeto de su análisis, posteriormente el Pleno de este Órgano Autónomo, en la Trigésima Octava Sesión Ordinaria del diecinueve (19) de octubre de dos mil veintidós, ordenó la acumulación de los recursos de revisión 15324/INFOEM/IP/RR/2022, 15325/INFOEM/IP/RR/2022, 15326/INFOEM/IP/RR/2022, 15329/INFOEM/IP/RR/2022, 15330/INFOEM/IP/RR/2022, 15335/INFOEM/IP/RR/2022, 15336/INFOEM/IP/RR/2022, 15337/INFOEM/IP/RR/2022, 15338/INFOEM/IP/RR/2022, 15339/INFOEM/IP/RR/2022, 15341/INFOEM/IP/RR/2022, 15342/INFOEM/IP/RR/2022, 15344/INFOEM/IP/RR/2022, 15345/INFOEM/IP/RR/2022 y 15356/INFOEM/IP/RR/2022; a efecto de que ésta Ponencia formulara y presentara el proyecto de resolución correspondiente de conformidad con el numeral ONCE incisos b) y c) de los Lineamientos para la Recepción, Trámite y Resolución de las Solicitudes de Acceso a la Información Pública, así como de los Recursos de Revisión que deberán observar los Sujetos Obligados por la Ley de Transparencia Estatal1 , que señala:

ONCE. El Instituto, para mejor resolver y evitar la emisión de resoluciones contradictorias, podrá acordar la acumulación de los expedientes de recursos de revisión, de oficio o a petición de parte cuando:
…
c) Cuando se trate del mismo solicitante, el mismo SUJETO OBLIGADO, aunque se trate de solicitudes diversas;
…
11. Razón por la cual, por resultar conveniente su trámite de forma unificada para mejor resolver y evitar la emisión de resoluciones contradictorias, fue procedente que este Órgano Garante realizara la acumulación respectiva, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 18 del Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México, de aplicación supletoria en términos del artículo 195 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios en vigor, que a la letra señalan:

Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México

“Artículo 18.- La autoridad administrativa o el Tribunal acordarán la acumulación de los expedientes del procedimiento y proceso administrativo que ante ellos se sigan, de oficio o a petición de parte, cuando las partes o los actos administrativos sean iguales, se trate de actos conexos o resulte conveniente el trámite unificado de los asuntos, para evitar la emisión de resoluciones contradictorias. La misma regla se aplicará, en lo conducente, para la separación de los expedientes.”

Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios 
“Artículo 195. En la tramitación del recurso de revisión se aplicarán supletoriamente las disposiciones contenidas en el Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México.”
(Énfasis añadido)

1. El treinta (30) de noviembre de dos mil veintidós, en la Cuadragésima Séptima Sesión Ordinaria, el Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, aprobó por Unanimidad de votos, la resolución dictada en el recurso de revisión 15323/INFOEM/IP/RR/2022 y acumulados en la cual se determinó los  siguiente:

R E S O L U T I V O S
PRIMERO. Resultan fundadas las razones y motivos de inconformidad hechos valer en los recursos de revisión 15323/INFOEM/IP/RR/2022, 15324/INFOEM/IP/RR/2022, 15325/INFOEM/IP/RR/2022, 15326/INFOEM/IP/RR/2022, 15329/INFOEM/IP/RR/2022, 15330/INFOEM/IP/RR/2022, 15335/INFOEM/IP/RR/2022, 15336/INFOEM/IP/RR/2022, 15337/INFOEM/IP/RR/2022, 15338/INFOEM/IP/RR/2022, 15339/INFOEM/IP/RR/2022, 15341/INFOEM/IP/RR/2022, 15342/INFOEM/IP/RR/2022, 15344/INFOEM/IP/RR/2022, 15345/INFOEM/IP/RR/2022, 15356/INFOEM/IP/RR/2022 en términos del Considerando CUARTO de la presente resolución.

SEGUNDO. Se ORDENA al Ayuntamiento de Zinacantepec dar atención a las solicitudes de información 00805/ZINACANT/IP/2022, 00806/ZINACANT/IP/2022, 00807/ZINACANT/IP/2022, 00808/ZINACANT/IP/2022, 00809/ZINACANT/IP/2022, 00810/ZINACANT/IP/2022, 00811/ZINACANT/IP/2022, 00791/ZINACANT/IP/2022, 00789/ZINACANT/IP/2022, 00788/ZINACANT/IP/2022, 00783/ZINACANT/IP/2022, 00785/ZINACANT/IP/2022, 00787/ZINACANT/IP/2022, 00786/ZINACANT/IP/2022, 00784/ZINACANT/IP/2022 y 00878/ZINACANT/IP/2022, y en su caso, entregar la información vía Sistema de Acceso a Información Mexiquense (SAIMEX).

TERCERO. Notifíquese al Titular de la Unidad de Transparencia del SUJETO OBLIGADO, para que conforme a los artículos 186 último párrafo, 189 párrafo segundo y 199 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, vigente, dé cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo de diez días hábiles, debiendo rendir a este Instituto el informe de cumplimiento de la resolución en un plazo de tres días hábiles posteriores. 

CUARTO. Notifíquese el RECURRENTE la presente resolución vía Sistema de Acceso a Información Mexiquense (SAIMEX). 

QUINTO. Se hace del conocimiento del RECURRENTE que, de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en caso de que considere que la resolución le cause algún perjuicio podrá impugnarla vía juicio de amparo en los términos de las leyes aplicables.

SEXTO. Hágase del conocimiento del RECURRENTE que la respuesta que dé el SUJETO OBLIGADO derivada de la presente resolución es susceptible de ser impugnada nuevamente, mediante recurso de revisión, ante el Instituto, en términos del artículo 179, último párrafo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. 

SÉPTIMO. Con fundamento en el artículo 198 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se apercibe al SUJETO OBLIGADO de que, en caso de incumplimiento total o parcial de la presente resolución, se actuará de conformidad con lo dispuesto en los artículos 213, 214, 215, 216 y 217 de la ley en cita. 

OCTAVO. Gírese oficio al Contralor Interno y Órgano de Control y Vigilancia de este Instituto para hacer de su conocimiento la presente resolución a fin de que en ejercicio de sus atribuciones y de conformidad al artículo 190 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, determine lo conducente en términos del Considerando SEXTO.

1. De las constancias que obran en el expediente electrónico del SAIMEX, se puede advertir que el Sujeto Obligado fue omiso en dar cumplimiento a la resolución. En fecha veintiuno (21) de diciembre de dos mil veintidós, se dio vista a la Contraloría Interna sobre el incumplimiento en que incurrió el Sujeto Obligado al no dar acceso a la información solicitada y a la resolución emitida por el Pleno.

1. El veinte (20) de enero de dos mil veintitrés, se notificó un apercibimiento al Titular de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado.

1. El dos (02) de febrero de dos mil veintitrés, en términos del último párrafo del artículo 179 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el Particular interpuso el medio de impugnación en estudio indicando como acto impugnado y razones o motivos de inconformidad lo que a continuación se transcribe:

· Acto impugnado “NO ENTREGA INFORMACIÓN” 

· Razones o motivos de la inconformidad “NO ENTREGA INFORMACIÓN”

1. La Comisionada Ponente con fundamento en lo dispuesto por el artículo 185 fracción II de la ley de la materia, a través del acuerdo de admisión de fecha veinte (20) de febrero de dos mil veintidós, puso a disposición de las partes el expediente electrónico vía SAIMEX a efecto de que en un plazo máximo de siete días manifestaran lo que a derecho convinieran, ofrecieran pruebas y alegatos según corresponda al caso concreto, de esta forma para que el SUJETO OBLIGADO presentara el informe justificado procedente.

1. El Recurrente fue omiso en realizar manifestaciones, presentar pruebas o alegatos que a su derecho conviniera; por su parte, el Sujeto Obligado remitió informe justificado en fecha tres (03) de abril de dos mil veintidós, en el que adjuntó para todos los recursos, acuerdo de ampliación de plazo para dar respuesta a las solicitudes de información. 

1. El veinticinco (25) de mayo de dos mil veintitrés, se notificó el acuerdo mediante el cual se aprobó la ampliación de plazo para emitir resolución. 

1. El treinta y uno (31) de agosto de dos mil veintitrés, la Comisionada Ponente decretó el cierre de instrucción por lo que se procedió a su resolución.
[bookmark: _Toc87549672]CONSIDERANDO 

[bookmark: _Toc87549673]PRIMERO. De la competencia
1. Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver del presente recurso de conformidad con el artículo: 6, apartado A, fracción IV de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5, párrafos trigésimo y trigésimo primero fracciones IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; artículos 1, 2 fracción II, 13, 29, 36 fracciones I y II, 176, 178, 179, 181 párrafo tercero y 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; y 7, 9 fracciones I y XXIV, y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.
[bookmark: _Toc87549674]SEGUNDO. De la oportunidad y procedencia.


21. [bookmark: _Toc87549675]Es de precisar, que la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en el artículo 178 describe la procedencia del recurso de revisión, asimismo señala que el plazo del SUJETO OBLIGADO para entregar la respuesta a una solicitud de información pública, es de quince días hábiles posteriores a la presentación de ésta; por lo que, transcurrido este término, cuando no entregue la respuesta a la solicitud dentro del plazo previsto en la Ley, la solicitud se entenderá negada y el solicitante podrá interponer el recurso de revisión previsto en el ordenamiento en cita.  

22. Por ende, se constituye la figura jurídica de la negativa ficta, cuya esencia es atribuir un efecto negativo al silencio de la autoridad administrativa frente a las instancias y solicitudes que hagan los particulares, lo cual encuentra sustento en lo que establece el artículo 178 segundo párrafo de Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que dispone; ante la falta de respuesta del SUJETO OBLIGADO, dentro de los plazos establecidos en esta Ley, a una solicitud de acceso a la información pública, el recurso podrá ser interpuesto en cualquier momento. 

23. Por lo que, tratándose de la negativa ficta no existe respuesta que se haga del conocimiento al particular, a partir de la cual pueda computarse el plazo legal establecido, por tal motivo es pertinente señalar que no existe plazo para la interposición del recurso de revisión, sirviendo de apoyo a lo anterior lo que dispone el Criterio de Interpretación en el orden administrativo número 001-15, emitido por el Pleno del Instituto de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en la Sexta Sesión Ordinaria, y publicada en el Periódico Oficial “Gaceta del Gobierno” el veintitrés de abril de dos mil quince, relativo a la interposición del recurso de revisión en cualquier tiempo cuando exista negativa ficta, que señala:
Criterio 0001-15
NEGATIVA FICTA. PLAZO PARA INTERPONER EL RECURSO DE REVISIÓN TRATÁNDOSE DE. El artículo 48, párrafo tercero de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios establece que, cuando no se entregue la respuesta a la solicitud dentro del plazo de 15 días establecidos en el artículo 46 de la Ley de la materia, se entenderá por negada la solicitud y podrá interponerse el recurso correspondiente. Por su parte, el artículo 72 del mismo ordenamiento legal establece el plazo de 15 días para interponer el recurso de revisión a partir del día siguiente al que tuvo conocimiento de la respuesta recaída a su solicitud, sin que se establezca excepción alguna tratándose de una falta de respuesta del sujeto obligado. Así, entonces, resulta evidente que, al no emitirse respuesta dentro del plazo establecido, se genera la ficción legal de una respuesta en sentido negativo; en el entendido de que el plazo para impugnar esa negativa podrá ser en cualquier tiempo y hasta en tanto no se dicte resolución expresa; es decir, mientras no haya respuesta por parte del Sujeto Obligado, momento a partir del cual deberá computarse el plazo previsto en el artículo 72 de la citada Ley.
24. Lo anterior, se explica porque la posible ausencia de una respuesta en la solicitud constituye un acto que vulnera el derecho de manera continua y actualizable cada día en tanto, no se emita la respuesta a la que esté impuesto el SUJETO OBLIGADO.

25. Expuesto lo anterior, el escrito contiene las formalidades previstas por el artículo 180 último párrafo de la Ley de la materia actual, por lo que es procedente que este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, conozca y resuelva el presente recurso.
TERCERO. Planteamiento de la Litis 

1. El recurrente solicitó de la administración pública entrante, copia digitalizada del acta de Entrega-Recepción de:

· La Contraloría Municipal; 
· Secretaría del H. Ayuntamiento; 
· Décimo Tercera Regiduría; 
· Décimo Segunda Regiduría; 
· Octava Regiduría; 
· Dirección de la Coordinación de Protección Civil y Bomberos; 
· Dirección de Seguridad Pública y Tránsito; 
· Dirección de Educación; 
· Dirección de Desarrollo Urbano, Metropolitano y Obras Públicas; 
· Dirección de Desarrollo Económico, Turístico y Artesanal; 
· Tesorería Municipal; 
· Dirección de Administración; 
· Dirección de Desarrollo Social y Asuntos Indígenas; 
· Dirección de Cultura; 
· Dirección Jurídica Municipal; y 
· Acta entrega recepción de la servidora pública referida en la solicitud de información 00878/ZINACANT/IP/2022.
27. El Sujeto Obligado no dio respuesta a las solicitudes.
28. Por lo tanto, el presente recurso de revisión se circunscribe en determinar si se actualiza las causales de procedencia contenidas en el artículo 179 fracciones VII, relativo a la falta de respuesta, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

[bookmark: _Toc87456489][bookmark: _Toc34911390]CUARTO. Estudio y Resolución del asunto.

[bookmark: _Toc87456490]I. De la atención a la solicitud de información.
I. [bookmark: _Toc59195561][bookmark: _Toc83830727][bookmark: _Toc85112350][bookmark: _Toc27141117][bookmark: _Toc4061684]De la fuente obligacional

29. El Derecho de Acceso a la Información Pública, es un derecho humano reconocido en el Pacto de Derechos Civiles y Políticos en su artículo 19.2; en la Convención Americana sobre Derechos Humanos en su artículo 13.1; en el artículo sexto de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y en el artículo quinto de la Particular del Estado de México, por lo que al respecto el SUJETO OBLIGADO debe ser cuidadoso del debido cumplimiento de las obligaciones constitucionales que se le imponen, en consecuencia, a todas las autoridades, en el ámbito de su competencia, según lo dispone el tercer párrafo del artículo primero de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos al señalar la obligación de “promover, respetar, proteger y garantizar los derechos humanos”, entre los cuales se encuentra dicho derecho. 

30. Definiendo el Derecho de Acceso a la Información Pública como: La igualdad de oportunidades para recibir, buscar e impartir información[footnoteRef:1]en posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano y organismo de los poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, órganos autónomos, partidos políticos, fideicomisos y fondos públicos, así como de cualquier persona física, moral o sindicato que reciba y ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad en el ámbito federal, estatal y municipal,[footnoteRef:2]que se constituye como una herramienta fundamental para ejercer el control democrático de las gestiones estatales, de forma tal que puedan cuestionar, indagar y considerar si se está dando un adecuado cumplimiento a las funciones públicas,[footnoteRef:3]fomentando la transparencia de las actividades estatales y promoviendo la responsabilidad de los funcionarios sobre su gestión pública,[footnoteRef:4]que permite saber qué están haciendo los gobiernos por sus pueblos, sin lo cual la verdad languidecería y la participación en el gobierno permanecería fragmentada. [1:  Convención Americana sobre Derechos Humanos. Artículo 13.]  [2:  Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. Artículo sexto, sección A, fracción I.]  [3:  Corte Interamericana de Derechos Humanos. Caso Claude Reyes y otros vs. Chile. Sentencia de 19 de septiembre de 2006. Serie C. No. 151. Párr. 86.]  [4:  Ibídem. Parr. 87.] 


31. Se deduce que el derecho de acceso a la información pública es un derecho humano constitucionalmente reconocido, en consecuencia, todas las autoridades en el ámbito de sus competencias, funciones y atribuciones tienen la obligación de respetarlo, protegerlo y garantizarlo.
 
32. En tal sentido, el derecho de acceso a la información constituye una garantía primaria, tal y como lo señala el artículo 150 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información del Estado de México y Municipios, que además, establece que se regirá por los principios de simplicidad, rapidez gratuidad del procedimiento, auxilio y orientación a los particulares, contemplando el derecho de las personas con discapacidad y hablantes de lengua indígena. 

33. Es así que la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, cuyo objeto es establecer principios, bases generales y procedimientos para tutelar y garantizar la transparencia y el derecho humano de acceso a la información pública en posesión de los sujetos obligados; en su artículo 176 establece que el recurso de revisión es la garantía secundaria mediante la cual se pretende reparar cualquier posible afectación al derecho de acceso a la información pública, siendo éste el medio a través del cual, este Órgano Garante después de realizar el análisis al procedimiento de acceso a la información, podrá determinar la posible afectación y de ser el caso ordenar la reparación a la violación del derecho en cuestión.  

34. Establecido lo anterior, resulta evidente que las razones o motivos de inconformidad hechos valer en el recurso de revisión resultan fundadas y procedentes, debido a que el SUJETO OBLIGADO proporcionó información que no corresponde con lo solicitado.
35. Ahora bien, para entender los alcances de la información pública se considera importante citar el criterio de interpretación en el orden administrativo número 0002-11, emitido por Acuerdo del Pleno de este Instituto de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, publicado en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado Libre y Soberano de México “Gaceta del Gobierno” el diecinueve de octubre de dos mil once, cuyo rubro y texto dispone:

“CRITERIO 0002-11
INFORMACIÓN PÚBLICA, CONCEPTO DE, EN MATERIA DE TRANSPARENCIA. INTERPRETACIÓN TEMÁTICA DE LOS ARTÍCULOS 2, FRACCIÓN V, XV, Y XVI, 3, 4,11 Y 41. De conformidad con los artículos antes referidos, el derecho de acceso a la información pública, se define en cuanto a su alcance y resultado material, el acceso a los archivos, registros y documentos públicos, administrados, generados o en posesión de los órganos u organismos públicos, en virtud del ejercicio de sus funciones de derecho público, sin importar su fuente, soporte o fecha de elaboración.
En consecuencia el acceso a la información se refiere a que se cumplan cualquiera de los siguientes tres supuestos:
Que se trate de información registrada en cualquier soporte documental, que en ejercicio de las atribuciones conferidas, sea generada por los Sujetos Obligados;
Que se trate de información registrada en cualquier soporte documental, que en ejercicio de las atribuciones conferidas, sea administrada por los Sujetos Obligados, y
Que se trate de información registrada en cualquier soporte documental, que en ejercicio de las atribuciones conferidas, se encuentre en posesión de los Sujetos Obligados.”

36. El derecho de acceso a la información encuentra su materia elemental en los documentos, y la Ley de Transparencia local nos brinda el siguiente concepto, para darnos un mejor panorama:
XI. Documento: Los expedientes, reportes, estudios, actas, resoluciones, oficios, correspondencia, acuerdos, directivas, directrices, circulares, contratos, convenios, instructivos, notas, memorandos, estadísticas o bien, cualquier otro registro que documente el ejercicio de las facultades, funciones y competencias de los sujetos obligados, sus servidores públicos e integrantes, sin importar su fuente o fecha de elaboración. Los documentos podrán estar en cualquier medio, sea escrito, impreso,  sonoro, visual, electrónico, informático u holográfico;

37. Es así que, todos los actos de autoridad que realicen los Sujetos Obligados deben estar documentados y, bajo el más alto estándar de transparencia deberán poner toda la información que se encuentre en su posesión, a disposición de los particulares que la soliciten.

38. Resulta necesario referir que, el artículo 6° apartado A fracción I, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, artículo 5 fracción I de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México y el artículo 18 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, guardan una estrecha relación, puesto que los ordenamientos citados concurren refiriendo que los Sujetos Obligados deberán documentar todo acto que se derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, considerando desde su origen la eventual publicidad y reutilización de la información que generen, posean o administren.

39. Además, debemos tomar en cuenta los artículos 4 y 12, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, los cuales establecen lo siguiente:

Artículo 4. El derecho humano de acceso a la información pública es la prerrogativa de las personas para buscar, difundir, investigar, recabar, recibir y solicitar información pública, sin necesidad de acreditar personalidad ni interés jurídico.

Toda la información generada, obtenida, adquirida, transformada, administrada o en posesión de los sujetos obligados es pública y accesible de manera permanente a cualquier persona, en los términos y condiciones que se establezcan en los tratados internacionales de los que el Estado mexicano sea parte, en la Ley General, la presente Ley y demás disposiciones de la materia, privilegiando el principio de máxima publicidad de la información. Solo podrá ser clasificada excepcionalmente como reservada temporalmente por razones de interés público, en los términos de las causas legítimas y estrictamente necesarias previstas por esta Ley.

Los sujetos obligados deben poner en práctica, políticas y programas de acceso a la información que se apeguen a criterios de publicidad, veracidad, oportunidad, precisión y suficiencia en beneficio de los solicitantes.

Artículo 12. Quienes generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o conserven información pública serán responsables de la misma en los términos de las disposiciones jurídicas aplicables. 

Los sujetos obligados sólo proporcionarán la información pública que se les requiera y que obre en sus archivos y en el estado en que ésta se encuentre. La obligación de proporcionar información no comprende el procesamiento de la misma, ni el presentarla conforme al interés del solicitante; no estarán obligados a generarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones.

40. Es así que, por un lado se tiene la obligación de documentar todos los actos que se lleven a cabo en el ejercicio de sus funciones, atribuciones y competencias, mientras que por otro, se ven impuestos por la obligación de hacer pública toda aquella información que se encuentre en su posesión en estricto apego a los principios de eficacia[footnoteRef:5] y máxima publicidad, sobre éste último se debe poner mayor énfasis, puesto que establece que toda la información en posesión de los Sujetos Obligados será pública, completa, oportuna y accesible, lo que permite que la ciudadanía tenga un amplio acceso sobre lo que es el actuar de las autoridades. [5:  Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. Artículo 9. …
II. Eficacia: Obligación del Instituto para tutelar, de manera efectiva, el derecho de acceso a la información;
… ] 


41. Robustece lo anterior la Tesis aislada identificada con la clave I.4º.A.40 A del Cuarto Tribunal colegiado en Materia Administrativa del Primer Circuito, publicada en el Seminario Judicial de la Federación y su Gaceta en el libro XVIII, Marzo 2013, Página 1899.

ACCESO A LA INFORMACIÓN. IMPLICACIÓN DEL PRINCIPIO DE MÁXIMA PUBLICIDAD EN EL DERECHO FUNDAMENTAL RELATIVO. Del artículo 6o. de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos se advierte que el Estado Mexicano está constreñido a publicitar sus actos, pues se reconoce el derecho fundamental de los ciudadanos a acceder a la información que obra en poder de la autoridad, que como lo ha expuesto el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación en la tesis P./J. 54/2008, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XXVII, junio de 2008, página 743, de rubro: "ACCESO A LA INFORMACIÓN. SU NATURALEZA COMO GARANTÍAS INDIVIDUAL Y SOCIAL.", contiene una doble dimensión: individual y social. En su primer aspecto, cumple con la función de maximizar el campo de la autonomía personal, posibilitando el ejercicio de la libertad de expresión en un contexto de mayor diversidad de datos, voces y opiniones, mientras que en el segundo, brinda un derecho colectivo o social que tiende a revelar el empleo instrumental de la información no sólo como factor de autorrealización personal, sino como un mecanismo de control institucional, pues se trata de un derecho fundado en una de las características principales del gobierno republicano, que es la publicidad de los actos de gobierno y la transparencia en el actuar de la administración, conducente y necesaria para la rendición de cuentas. Por ello, el principio de máxima publicidad incorporado en el texto constitucional, implica para cualquier autoridad, realizar un manejo de la información bajo la premisa inicial que toda ella es pública y sólo por excepción, en los casos expresamente previstos en la legislación secundaria y justificados bajo determinadas circunstancias, se podrá clasificar como confidencial o reservada, esto es, considerarla con una calidad diversa. 

CUARTO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL PRIMER CIRCUITO. 

Amparo en revisión 257/2012. Ruth Corona Muñoz. 6 de diciembre de 2012. Unanimidad de votos. Ponente: Jean Claude Tron Petit. Secretaria: Mayra Susana Martínez López.

42. Como se ha señalado, los Sujetos Obligados deberán proporcionar toda la información que se encuentre en su posesión bajo los estándares más altos de transparencia y máxima publicidad. 

43. Es pertinente enfatizar lo que respecto al derecho de acceso a la información pública, refiere el artículo 6° de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, que en su parte conducente señala:

“Artículo 6o. La manifestación de las ideas no será objeto de ninguna inquisición judicial o administrativa, sino en el caso de que ataque a la moral, la vida privada o los derechos de terceros, provoque algún delito, o perturbe el orden público; el derecho de réplica será ejercido en los términos dispuestos por la ley. El derecho a la información será garantizado por el Estado. 

Toda persona tiene derecho al libre acceso a información plural y oportuna, así como a buscar, recibir y difundir información e ideas de toda índole por cualquier medio de expresión.

Para efectos de lo dispuesto en el presente artículo se observará lo siguiente:

A. Para el ejercicio del derecho de acceso a la información, la Federación, los Estados y el Distrito Federal, en el ámbito de sus respectivas competencias, se regirán por los siguientes principios y bases:

I. Toda la información en posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano y organismo de los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, órganos autónomos, partidos políticos, fideicomisos y fondos públicos, así como de cualquier persona física, moral o sindicato que reciba y ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad en el ámbito federal, estatal y municipal, es pública y sólo podrá ser reservada temporalmente por razones de interés público y seguridad nacional, en los términos que fijen las leyes. En la interpretación de este derecho deberá prevalecer el principio de máxima publicidad. Los sujetos obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, la ley determinará los supuestos específicos bajo los cuales procederá la declaración de inexistencia de la información.

II. La información que se refiere a la vida privada y los datos personales será protegida en los términos y con las excepciones que fijen las leyes.

III. Toda persona, sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, tendrá acceso gratuito a la información pública, a sus datos personales o a la rectificación de éstos.

IV.   Se establecerán mecanismos de acceso a la información y procedimientos de revisión expeditos que se sustanciarán ante los organismos autónomos especializados e imparciales que establece esta Constitución.

V. Los sujetos obligados deberán preservar sus documentos en archivos administrativos actualizados y publicarán, a través de los medios electrónicos disponibles, la información completa y actualizada sobre el ejercicio de los recursos públicos y los indicadores que permitan rendir cuenta del cumplimiento de sus objetivos y de los resultados obtenidos.

VI. Las leyes determinarán la manera en que los sujetos obligados deberán hacer pública la información relativa a los recursos públicos que entreguen a personas físicas o morales.

VII. La inobservancia a las disposiciones en materia de acceso a la información pública será sancionada en los términos que dispongan las leyes.

VIII. Federación contará con un organismo autónomo, especializado, imparcial, colegiado, con personalidad jurídica y patrimonio propio, con plena autonomía técnica, de gestión, capacidad para decidir sobre el ejercicio de su presupuesto y determinar su organización interna, responsable de garantizar el cumplimiento del derecho de acceso a la información pública y a la protección de datos personales en posesión de los sujetos obligados en los términos que establezca la ley.
…
La ley establecerá aquella información que se considere reservada o confidencial.”

(Énfasis añadido)

44. Por su parte, la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, en su artículo 5°, dispone en su parte conducente, lo siguiente:

“Artículo 5. … 
El derecho a la información será garantizado por el Estado. La ley establecerá las previsiones que permitan asegurar la protección, el respeto y la difusión de este derecho. 
Para garantizar el ejercicio del derecho de transparencia, acceso a la información pública y protección de datos personales, los poderes públicos y los organismos autónomos, transparentarán sus acciones, en términos de las disposiciones aplicables, la información será oportuna, clara, veraz y de fácil acceso. 

Este derecho se regirá por los principios y bases siguientes:

I. Toda la información en posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano y organismos de los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, órganos autónomos, partidos políticos, fideicomisos y fondos públicos estatales y municipales, así como del gobierno y de la administración pública municipal y sus organismos descentralizados, asimismo de cualquier persona física, jurídica colectiva o sindicato que reciba y ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad en el ámbito estatal y municipal, es pública y sólo podrá ser reservada temporalmente por razones previstas en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos de interés público y seguridad, en los términos que fijen las leyes. En la interpretación de este derecho deberá prevalecer el principio de máxima publicidad. Los sujetos obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, la ley determinará los supuestos específicos bajo los cuales procederá la declaración de inexistencia de la información.

II. La información referente a la intimidad de la vida privada y la imagen de las personas será protegida a través de un marco jurídico rígido de tratamiento y manejo de datos personales, con las excepciones que establezca la ley reglamentaria.

III. Toda persona, sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, tendrá acceso gratuito a la información pública, a sus datos personales o a la rectificación de éstos.

IV. Se establecerán mecanismos de acceso a la información y procedimientos de revisión expeditos que se sustanciarán ante el organismo autónomo especializado e imparcial que establece esta Constitución.

V. Los procedimientos de acceso a la información pública, de acceso, corrección y supresión de datos personales, así como los recursos de revisión derivados de los mismos, podrán tramitarse por medios electrónicos, a través de un sistema automatizado que para tal efecto establezca la ley reglamentaria y el organismo autónomo garante en el ámbito de su competencia. Las resoluciones que correspondan a estos procedimientos se sistematizarán para favorecer su consulta.

VI. Los sujetos obligados deberán preservar sus documentos en archivos administrativos actualizados y publicarán, a través de los medios electrónicos disponibles, la información completa y actualizada sobre el ejercicio de los recursos públicos y los indicadores que permitan rendir cuenta del cumplimiento de sus objetivos y los resultados obtenidos.

VII. La ley reglamentaria, determinará la manera en que los sujetos obligados deberán hacer pública la información relativa a los recursos públicos que entreguen a personas físicas o jurídicas colectivas.”

(Énfasis añadido)

45. Adicional, tenemos que la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, prevé en su artículo 23 fracción IV, lo siguiente:

“Artículo 23. Son sujetos obligados a transparentar y permitir el acceso a su información y proteger los datos personales que obren en su poder:
…
IV. Los ayuntamientos y las dependencias, organismos, órganos y entidades de la administración municipal; 
…
Los sujetos obligados deberán hacer pública toda aquella información relativa a los montos y las personas a quienes entreguen, por cualquier motivo, recursos públicos, así como los informes que dichas personas les entreguen sobre el uso y destino de dichos recursos.

Los servidores públicos deberán transparentar sus acciones así como garantizar y respetar el derecho de acceso a la información pública.”
(Énfasis añadido)

46. Es así que, conforme a los preceptos legales citados, se desprende que el derecho de acceso a la información pública es un derecho individual que puede ser ejercido ante cualquier autoridad, entidad, órgano u organismo, tanto federales, como estatales, de la Ciudad de México, o Municipales, con el fin de que los particulares conozcan toda aquella información que es considerada como pública. 

47. Por lo anterior, es de referir que, el Ayuntamiento de Zinacantepec, al ser un Sujeto Obligado comprendido por la Legislación Local en materia de Transparencia, se encuentra obligado a hacer pública toda aquella información que genere, administre o posea.

[bookmark: _Toc87456491]II. De la información solicitada.

48. El Recurrente solicitó de la administración pública entrante, copia digitalizada del acta de Entrega-Recepción de:

· La Contraloría Municipal; 
· Secretaría del H. Ayuntamiento; 
· Décimo Tercera Regiduría; 
· Décimo Segunda Regiduría; 
· Octava Regiduría; 
· Dirección de la Coordinación de Protección Civil y Bomberos; 
· Dirección de Seguridad Pública y Tránsito; 
· Dirección de Educación; 
· Dirección de Desarrollo Urbano, Metropolitano y Obras Públicas; 
· Dirección de Desarrollo Económico, Turístico y Artesanal; 
· Tesorería Municipal; 
· Dirección de Administración; 
· Dirección de Desarrollo Social y Asuntos Indígenas; 
· Dirección de Cultura; 
· Dirección Jurídica Municipal; y 
· Acta entrega recepción de la servidora pública referida en la solicitud de información 00878/ZINACANT/IP/2022.

49. El Sujeto Obligado no dio respuesta a la solicitud; mediante informe justificado, a los segundos recursos de revisión, únicamente remitió acuerdo de ampliación de plazo para dar respuesta a las solicitudes de información.

50. Puntualizado lo anterior, es necesario traer a contexto lo que dispone  el artículo 3, fracciones I y IX, del Reglamento para los procesos de Entrega y Recepción y Rendición de Cuentas de la Administración Pública del Estado de México, que establece lo siguiente:

· Acta Administrativa: Documento que debe presentar la persona servidora pública que concluye sus labores, en el que consta la Entrega y Recepción.

· Entrega y Recepción: Proceso administrativo por el que una persona servidora pública, que concluye su empleo, cargo o comisión hace entrega y rinde cuentas de los recursos asignados, de los programas, proyectos, asuntos y acciones a su cargo, así como, de la información documental que tenga a su disposición, a quien reciba (superior jerárquico, encargado o su sustitución)

51. En ese orden de ideas El ACUERDO 013/2021 POR EL QUE SE EMITEN LOS LINEAMIENTOS QUE NORMAN LA ENTREGA- RECEPCIÓN DE LOS AYUNTAMIENTOS, SUS DEPENDENCIAS Y ORGANISMOS DESCENTRALIZADOS MUNICIPALES DEL ESTADO DE MÉXICO, publicado en Gaceta de Gobierno en fecha nueve de septiembre de dos mil veintiuno, establece, entre otras cuestiones lo siguiente:

“Artículo 2. Para los efectos de estos lineamientos se entenderá por:
…
III. Acta de entrega-recepción: Al instrumento jurídico que formaliza el acto de entrega-recepción, en el que se establecen los datos de los participantes, la relación de la información y el soporte documental de la gestión municipal, observaciones, firmas y anexos; 

Las actas de entrega-recepción se clasifican en:

a. Acta final o de conclusión de gestión constitucional (AER-1): Instrumento jurídico que se debe utilizar por los servidores públicos al término de un empleo, cargo o comisión, cualquiera que sea el motivo; o la que deben efectuar los servidores públicos, dentro de los términos establecidos, posterior a la culminación del periodo constitucional municipal. 

b. Acta extraordinaria (AER-2): Instrumento jurídico que se debe utilizar en los actos de entrega-recepción para la presentación de información por fallecimiento de la persona titular de una unidad administrativa, incapacidad física, legal, inasistencia del servidor público saliente, cuando éste se negara a firmar o por otra causa que tenga como consecuencia la transmisión de dicho poder.
…
XXV. Órgano Interno de Control: A la Contraloría Municipal o Contraloría Interna de los Organismos Públicos Descentralizados;
…
XXXI. Servidor público: A la persona que desempeña un empleo, cargo o comisión en la Administración Pública Municipal, con independencia del acto jurídico que le haya dado origen; 

XXXII. Servidor público entrante: A la persona que recibe el despacho con toda la información de carácter económico, financiero, patrimonial, presupuestal, programático y administrativo, así como todos aquellos documentos e información vinculados a las atribuciones, funciones, facultades y actividades de la unidad administrativa que recibe;
…
XXXIV. Servidor público saliente: A la persona que entrega el despacho con toda la información de carácter económico, financiero, patrimonial, presupuestal, programático y administrativo, así como todos aquellos documentos e información vinculados a las atribuciones, funciones, facultades y actividades de la dependencia o unidad administrativa que entrega; incluyendo renuncia, remoción, destitución, licencia, incapacidad, jubilación, fallecimiento, cambio de adscripción, suplencia, ausencia, inhabilitación, suspensión, encargo de despacho, conclusión de un periodo constitucional, entre otros;
…
XXXVIII. Unidades administrativas: A las creadas por los Organismos Públicos Descentralizados municipales para el cumplimiento de sus atribuciones, funciones, facultades y actividades.

Artículo 3. Estos lineamientos deben aplicarse en los actos de: 
1. Entrega-recepción por conclusión del periodo constitucional; y 
1. Entrega-recepción cuya causa sea distinta a la conclusión de un periodo constitucional. 

Artículo 4. Son sujetos de estos lineamientos los servidores públicos entrantes y salientes, de la Administración Pública Municipal, desde el Presidente Municipal, Síndicos y Regidores, titulares de dependencias y unidades administrativas, hasta el nivel jerárquico correspondiente a jefes de departamento o sus equivalentes, y a los demás servidores públicos que, por la naturaleza e importancia de sus funciones, deban realizar el acto de entrega-recepción. 

De manera enunciativa, más no limitativa y atendiendo a la estructura orgánica determinada por el Ayuntamiento o en su caso, el Órgano de Gobierno de los Organismos Públicos Descentralizados, quienes deben generar el procedimiento administrativo de entrega-recepción, son los siguientes:

I. En los Ayuntamientos: 
a. Presidencia Municipal; 
b. Sindicatura, y 
c. Regidurías

II. En las dependencias: 
a. Secretaría del Ayuntamiento; 
b. Tesorería Municipal o su equivalente; 
c. Dirección de Obras Públicas o su equivalente; 
d. Dirección de Desarrollo Económico o su equivalente; 
e. Dirección de Desarrollo Urbano o su equivalente; 
f. Dirección de Ecología o su equivalente; 
g. Dirección de Desarrollo Social o su equivalente; 
h. Dirección Municipal de Protección Civil o su equivalente; 
i. Dirección de Asuntos Indígenas o su equivalente; 
j. Defensoría de Derechos Humanos o su equivalente; 
k. Oficialía Conciliadora, Mediadora y Calificadora o su equivalente; 
l. Dirección de Seguridad Pública Municipal o su equivalente; 
m. Mejora Regulatoria o su equivalente; 
n. Administración o su equivalente; 
o. Catastro o su equivalente; 
p. Gobierno o su equivalente; 
q. Servicios Públicos o su equivalente; 
r. Órgano Interno de Control o su equivalente; 
s. Unidad de Transparencia y Acceso a la Información, y 
t. Unidad de Información, Planeación, Programación y Evaluación (UIPPE) o su equivalente. 

III. En los Organismos Públicos Descentralizados y sus unidades administrativas: 
a. Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia; 
b. Organismo Operador de Agua; 
c. Organismo de Carácter Municipal para el Mantenimiento de Vialidades; d. Instituto Municipal de Cultura Física y Deporte; 
e. Instituto Municipal de la Juventud, y 
f. Instituto Municipal de la Mujer.

Artículo 5. Las autoridades competentes para vigilar y aplicar estos lineamientos son: 
1. El Órgano Superior; 
1. El Síndico, y 
1. Las personas titulares de los Órganos Internos de Control.
…
Artículo 32. Las actas de la entrega-recepción firmadas de manera autógrafa y el paquete generado por el Sistema de Entrega-Recepción se generarán y distribuirán de la manera siguiente: 
1. Al servidor público entrante; 
1. Al servidor público saliente o servidor público que presenta la información
1. A la persona titular del Órgano Interno de Control o al Síndico o, en su caso, Representante, y 
1. Al Órgano Superior.

52. De lo anterior se colige que el Acta de entrega-recepción es el instrumento jurídico, en el que se establecen los datos de los participantes, la relación de la información y el soporte documental de la gestión municipal, observaciones, firmas y anexos, y que deben llevar a cabo al finalizar el periodo constitucional los servidores públicos entrantes y salientes, de la Administración Pública Municipal, desde el Presidente Municipal, Síndicos y Regidores, titulares de dependencias y unidades administrativas, hasta el nivel jerárquico correspondiente a jefes de departamento o sus equivalentes, y a los demás servidores públicos que, por la naturaleza e importancia de sus funciones, deban realizar el acto de entrega-recepción.

53. Es de destacar que las Actas de Entrega-Recepción deben ser generadas físicamente y deben ser firmadas por los servidores públicos participantes y que se entregan a cada uno de estos, un juego es para el servidor público, entrante, uno para el saliente otro para el Órgano Interno de Control Municipal y otro para el OSFEM.

54. Ahora bien, es necesario traer a contexto lo establecido en el Reglamento Orgánico Municipal de Zinacantepec, Capítulo Tercero del Ayuntamiento y Capítulo Segundo de la Integración de la Administración Pública Municipal, que establecen:

CAPÍTULO TERCERO
DEL AYUNTAMIENTO

Artículo 6. El Ayuntamiento es el órgano máximo de gobierno dentro del municipio, de elección popular directa que deberá salvaguardar los principios de legalidad, honradez, lealtad, imparcialidad, eficiencia, transparencia y máxima difusión en el ejercicio de sus funciones.

Vigilará que tanto las Unidades Administrativas, Organismos Descentralizados, Autónomo y Desconcentrado, así como todos los servidores públicos de la administración pública municipal de Zinacantepec, Estado de México ejerzan y cumplan con rectitud las atribuciones, funciones y actividades enmarcadas en este ordenamiento.

Artículo 7. De acuerdo con lo dispuesto en la Ley Orgánica, el Ayuntamiento de Zinacantepec, Estado de México, se integra por:

I. Un Presidente Municipal.
II. Un Síndico y;
III. Cinco Regidores por el principio de mayoría relativa y cuatro Regidores por el principio de representación proporcional.

CAPÍTULO SEGUNDO
DE LA INTEGRACIÓN DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA
MUNICIPAL DE ZINACANTEPEC, ESTADO DE MÉXICO

Artículo 22. El Presidente Municipal desempeñará sus funciones y atribuciones, a través de las Unidades Administrativas, los Organismos Descentralizados, así como el Organismo Autónomo y Desconcentrado, de la Administración Pública Municipal que considere pertinente, las cuales estarán a su mando, y se enuncian a continuación:

I. Unidades Administrativas Centralizadas:
1. Secretaría Particular.
2. Secretaría Técnica.
3. Unidad de Información, Planeación, Programación y Evaluación.
4. Coordinación General Municipal de Mejora Regulatoria.
5. Unidad de Transparencia.
6. Secretaría Técnica del Consejo Municipal de Seguridad Pública.
7. Coordinación de Asuntos Intergubernamentales.
8. Coordinación de Asesores.
9. Coordinación Municipal de Protección Civil y Bomberos.
10. Secretaría del Ayuntamiento.
11. Tesorería Municipal.
12. Contraloría Municipal.
13. Dirección de Administración.
14. Dirección de Obras Públicas.
15. Dirección de Desarrollo Metropolitano y Movilidad.
16. Dirección de Desarrollo Territorial y Urbano.
17. Dirección de Desarrollo Económico.
18. Dirección de Desarrollo Social.
19. Dirección de Seguridad Pública y Tránsito.
20. Dirección de Servicios Públicos.
21. Dirección de Medio Ambiente.
22. Dirección de Cultura y Turismo.
23. Dirección de Educación.
24. Dirección de Gobernación.
25. Dirección de la Mujer.
26. Dirección Jurídica.

II. Organismos Descentralizados:
1. Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia de Zinacantepec (SMDIF).
2. Organismo Público Descentralizado para la prestación de Servicios de Agua Potable, Alcantarillado y Saneamiento de Zinacantepec (OPDAPAS).
3. Instituto Municipal de Cultura Física y Deporte de Zinacantepec (IMCUFIDEZ).

III. Organismo Desconcentrado:
1. Instituto Municipal de la Juventud.

IV. Organismo Autónomo.
1. Defensoría Municipal de Derechos Humanos.

55. En este punto, cabe señalar que si bien, las Unidades Administrativas no se encuentran tal y como las solicitó el Recurrente, si se advierte dentro de la Integración de las Administración Pública se cuenta con todas las Unidades de las que se solicitó la información. Sin embargo, sobre las regidurías solicitadas, se advierte que el Ayuntamiento de Zinacantepec solo cuenta con nueve regidores, por lo tanto, solo es dable ordenar la entrega de las actas recepción referentes al Octavo Regidor. 

56. Por otro lado, sobre la información solicitada sobre el acta entrega-recepción de la servidora pública señalada en la solicitud de información, se advierte dentro de la página de Información Pública de Oficio Mexiquense, se encontraba adscrita a la Dirección de Desarrollo Social en la Coordinación de Asunto Indígenas, contemplada en el Reglamento Orgánico Municipal de Zinacantepec:

“Artículo 69. Para el estudio, planeación y despacho de los asuntos de su competencia, la Dirección de Desarrollo Social contará con las Unidades Administrativas Responsables siguientes, cuyas funciones y atribuciones se determinarán en el Reglamento Interno correspondiente:

I. Subdirección de Desarrollo Social
a) Departamento de Evaluación y Seguimiento de Programas Municipales
…
II. Coordinación de Asuntos Indígenas”

57. Es por lo anterior que este Órgano Garante determina fundadas las razones y motivos de inconformidad del Recurrente y Ordena la entrega, de ser procedente, en versión pública, de las actas entrega-recepción de las siguientes Unidades Administrativas: 

Octava Regiduría;
Coordinación Municipal de Protección Civil y Bomberos;
Secretaría del Ayuntamiento;
Tesorería Municipal;
Contraloría Municipal;
Dirección de Administración;
Dirección de Obras Públicas;
Dirección de Desarrollo Metropolitano y Movilidad;
Dirección de Desarrollo Territorial y Urbano;
Dirección de Desarrollo Económico;
Dirección de Desarrollo Social;
Dirección de Seguridad Pública y Tránsito;
Dirección de Cultura y Turismo;
Dirección de Educación; 
Dirección Jurídica; y
Coordinación de Asuntos Indígenas.
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58. Debe destacarse que, debido a la naturaleza de la información solicitada, eventualmente pudiera obrar datos personales susceptibles de protegerse, así como información susceptible de clasificarse como reservada, el Sujeto Obligado deberá de hacer la adecuada versión pública, protegiendo los datos que no son susceptibles de ser proporcionados. 

59. No pasa desapercibido para este Órgano Garante que los Sujetos Obligados serán responsables de los datos personales en su posesión y que, en caso de localizarse datos concernientes a terceros, éstos no podrán difundir, distribuir o comercializar los datos personales.  Cabe destacar que, para la realización de la clasificación de la información, se deben seguir una serie de pasos y procedimientos, por lo que es menester reiterar los mismos:

	a) Requisitos previos.
	Los artículos 100 y 122 de la Ley Estatal y de la Ley General, respectivamente, señalan que si los Sujetos Obligados determinan que la información actualiza alguno de los supuestos de clasificación, es deber de los titulares de las áreas proponer su clasificación y no del Comité de Transparencia. 
Al hacerlo tienen que precisar de qué información se trata, señalando el supuesto de clasificación (confidencialidad o reserva).
Además, se debe señalar el procedimiento, de los tres que establecen los artículos 132 y 106 de la Ley Estatal y General, respectivamente.
El último de estos requisitos previos consiste en que no se pueden emitir acuerdos de carácter general ni particular, esto es, no se puede hacer un acuerdo para clasificar de manera general todos los documentos de un expediente o área, sin individualizar su análisis y tampoco se puede hacer un acuerdo por cada dato que se vaya a clasificar dentro de un documento con diez datos, por ejemplo, susceptibles de ser clasificados.

	b) Supuestos de clasificación.
	Las disposiciones constitucionales y legales en la materia establecen los dos supuestos generales para clasificar la información: por reserva y por confidencialidad.
Los artículos 116 y 143 de la Ley Estatal y de la Ley General, respectivamente, señalan los supuestos para que la información pueda ser clasificada como confidencial. Mientras que los artículos 105 y 130 de la Ley Estatal y de la Ley General, respectivamente, señalan que la aplicación de estos supuestos debe realizarse de manera restrictiva y limitada, por lo que debe acreditarse que se cumple con esta condición y no se pueden ampliar las excepciones o supuestos de clasificación aduciendo analogía o mayoría de razón.
El Sujeto Obligado debe identificar claramente el tipo de información y hacer un juicio de subsunción o encaje para acreditar que el supuesto de hecho corresponde estrictamente con la hipótesis jurídica. Esto también lo debe de realizar el servidor público habilitado y el titular del área que administra la información.

	c) Formalidades para emitir el acuerdo de clasificación.
	El Comité de Transparencia, según lo dispuesto en los artículos cuenta con las facultades para aprobar, modificar o revocar la clasificación de la información que haya propuesto. 
Es necesario que el acto reúna con los requisitos elementales, entre ellos, que la autoridad que va a emitir el acto de autoridad sea la legalmente facultada para ello.
La decisión de aprobar, modificar o revocar la clasificación deberá de asentarse en un documento que registre la determinación a la que se llegue después de un análisis minucioso a partir de lo propuesto por el Titular del I. área que administra la información, cuyo análisis debe integrarse en la agenda de los asuntos a tratar en las sesiones, se insiste, a partir de las decisiones adoptadas previamente por los titulares de áreas y que son sujetas a control, en primera instancia, por el Comité de Transparencia.

	
d) Requisitos de fondo del acuerdo de clasificación. 
	Como se ha señalado antes, al hacer el juicio de subsunción o encaje entre el supuesto de hecho y la hipótesis jurídica, se debe acreditar la estricta correspondencia entre un elemento y otro. Ahora, en esta parte del procedimiento, que se desahoga en sede del Comité de Transparencia, la ley señala que la carga de la prueba, para justificar las restricciones, corresponde a los Sujetos Obligados, por lo que deberán fundar y motivar debidamente la clasificación. 
De lo anterior, se desprende que para una correcta clasificación total o parcial, esto es determinar los datos que se suprimen en las versiones públicas, es necesario fundar y motivar, de manera correcta, la clasificación; considerando que todo acto que la autoridad pronuncie en el ejercicio de sus atribuciones, debe expresar los fundamentos legales que le dieron origen y las razones por las que se deben aplicar al caso concreto.
Así, en un acto de autoridad se cumple con la debida fundamentación cuando se cita el precepto legal aplicable al caso concreto y la debida motivación cuando se expresan las razones, motivos o circunstancias que tomó en cuenta la autoridad para adecuar el hecho a los fundamentos de derecho. De este modo, la persona que se sienta afectada pueda impugnar la decisión, permitiéndole una real y auténtica defensa.
En ese mismo sentido, el numeral trigésimo tercero fracción V de los Lineamientos Generales, precisa que para motivar la clasificación se deben acreditar las circunstancias de tiempo, modo y lugar.
Ahora bien, para cada caso además de fundar y motivar, se debe identificar con claridad que datos contenidos en las documentales que son susceptibles de suprimirse, por ejemplo; Clave Única de Registro de Población (CURP), Registro Federal de Contribuyentes (R.F.C.), claves de seguros, préstamos o descuentos personales, secretos bancario, fiduciario, industrial, comercial, fiscal, bursátil y postal, cuya titularidad corresponda a particulares, entre otros.

	e) Condiciones especiales de la clasificación de la información como confidencial. 
	Los artículos 148 y 120 de la Ley Estatal y de la Ley General, respectivamente, establecen que aun tratándose de datos personales, se podrán proporcionar, incluso sin solicitar el consentimiento de su titular. 
En el caso de lo señalado en la fracción IV, será el Instituto quien deba aplicar la prueba de interés público, considerando también que como recientemente ha discutido la Suprema Corte de Justicia de la Nación, los servidores públicos nos encontramos sujetos a un régimen menor de protección. 
Pero si la información que se pretende clasificar como confidencial no se encuentra en los supuestos de los artículos señalados y es posible, se deberá consultar al titular de los datos si permite o no el acceso. De no ser posible, la realización de la consulta, procede, fundando y motivando, la clasificación.



60. Si el servidor público incumple con estas formalidades y entrega la información sin proteger los datos personales incumple con lo que estipula las disposiciones legales establecidas, asimismo que si entrega un documento testado sin el debido acuerdo de clasificación. 

1. Por lo anteriormente expuesto y fundado, este ÓRGANO GARANTE emite los siguientes:
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PRIMERO. Resultan fundadas las razones o motivos de inconformidad hechos valer en los recursos de revisión 15323/INFOEM/ICR-32/IP/RR/2022, 15324/INFOEM/ICR-30/IP/RR/2022, 15325/INFOEM/ICR-31/IP/RR/2022, 15326/INFOEM/ICR-34/IP/RR/2022, 15329/INFOEM/ICR-36/IP/RR/2022, 15330/INFOEM/ICR-37/IP/RR/2022, 15335/INFOEM/ICR-47/IP/RR/2022, 15336/INFOEM/ICR-48/IP/RR/2022, 15337/INFOEM/ICR-49/IP/RR/2022, 15338/INFOEM/ICR-50/IP/RR/2022, 15339/INFOEM/ICR-51/IP/RR/2022, 15341/INFOEM/ICR-54/IP/RR/2022, 15342/INFOEM/ICR-55/IP/RR/2022, 15344/INFOEM/ICR-100/IP/RR/2022, 15345/INFOEM/ICR-98/IP/RR/2022 y 15356/INFOEM/ICR-99/IP/RR/2022 en términos de los Considerandos CUARTO y QUINTO de la presente resolución.

SEGUNDO. ORDENA al Ayuntamiento de Zinacantepec entregar vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), de ser el caso en versión pública la siguiente información:

A). Actas entrega recepción de las siguientes áreas de la Administración Pública Municipal 2019-2021:

1. Octava Regiduría;
2. Coordinación Municipal de Protección Civil y Bomberos;
3. Secretaría del Ayuntamiento;
4. Tesorería Municipal;
5. Contraloría Municipal;
6. Dirección de Administración;
7. Dirección de Obras Públicas;
8. Dirección de Desarrollo Metropolitano y Movilidad;
9. Dirección de Desarrollo Territorial y Urbano;
10. Dirección de Desarrollo Económico;
11. Dirección de Desarrollo Social;
12. Dirección de Seguridad Pública y Tránsito;
13. Dirección de Cultura y Turismo;
14. Dirección de Educación; 
15. Dirección Jurídica; y
16. Coordinación de Asuntos Indígenas.

B). Acta entrega-recepción de la servidora pública referida en la solicitud de información 00878/ZINACANT/IP/2022.

Para efectos de lo anterior se deberá emitir el Acuerdo del Comité de Transparencia en términos de los artículos 49 fracción VIII y 132 fracción II de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en el que funde y motive las razones sobre los datos que se supriman o eliminen dentro del soporte documental respectivo objeto de las versiones públicas que se formulen y se ponga a disposición de la parte recurrente.

TERCERO. Notifíquese la presente resolución al Titular de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado, para que conforme al artículo 186 último párrafo, 189 segundo párrafo y 194 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; dé cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo de diez días hábiles, e informe a este Instituto en un plazo de tres días hábiles siguientes sobre el cumplimiento dado a la presente y, se le apercibe que en caso de negarse a cumplir la presente resolución o hacerlo de manera parcial, se le impondrá una medida de apremio de conformidad con lo previsto en los artículos 198, 200, fracción III; 214, 215 y 216 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

CUARTO. Notifíquese al RECURRENTE la presente resolución a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX).

QUINTO. Se hace del conocimiento del RECURRENTE que, de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en caso de que considere que la resolución le cause algún perjuicio podrá impugnarla vía juicio de amparo en los términos de las leyes aplicables.
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